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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lu Leyes, ordenen y anuncios ^ue hayan de insertar
l a en los Rot .fmvKs ortcixr.es se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, jjor cuyo conducto ee pasaran á los 
f&titoresde ion mencionados periódicos. 

Vteal onUn <i« 6 d« Abril de 1839.) 

j « o carta a la A'linin 
« A p u b l i c a i odo» lo» *imm e x c e p t o loa d o m i n g o . ij* en timbros móvilos. 

ün esca capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticina-ia*-
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 2 8 % p o r T n T o 

So admiten susonp.ionos en Madrid, en la Administración del B o L . n i " 
plaza d e S a n t i a g o , n u m . 2 - F u e r a d e e s t a capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 

A D V H t t T E X O l A HOtTOHtA.1. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las JXXM 
m a instancia de parte no pobre, se insertaran oficiai-

monte: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional aue dimane de las mismas: pero las da 
intores particular pagaran 50 céntimos de peseta d o t 
cala linea de insoroión. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

'Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«corte sin novedad en su impor
tante salud. 

íflüiisióD Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 13 de Jumo de 1901 

Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Fernáu-

•dez Arribas, Gascón, Castillo (Vice
presidente), y los Sres. Vocales facul
tativos l). Andrés Jurado de la Parra 
y D Baltasar Heruáudez Briz. 

El Sr. Peláez excusó su asistencia 
•por enfermo. 

Abierta la sesióu á las nueve OQ 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el a^ta de la au-
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de los mozos del actual reemplazo, así 
cono la rovisión de los anteriores, 

•obteniéndose el siguiente resultado: 

Revisión.—Reemplazo de 1899 

Latina 

Nám. 1.—Manuel Pérez Delgado.— 
íBol lado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 Je la Ley. 

2.—Félix Jiménez Martín.—Solda
do condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Lev. 

tí.—José Gómez Martínez—Iuútil. 
Coutiuúa excluido temporalmente. 

9.— Evaristo Fernando Hernández 
Giuer. —Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

10. — Francisco Córdoba López.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

12.— Timoteo García Pérez—Sol
dado condicioual comprendido on el 
•caso primero del art. 87 de la Ley. 

14. — Manuel Medrano. — Soldado 

.1 a m e r a H u e l l e i » • e e a l t m o a d e a e e e l * 

condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

18 — Juan Retana López.—Inútil. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

20.—José Fernández Vila.—Sol la
do por haber desistido de su alega
ción. 

23. —Emilio del Valle García.— 
Inútil. Continúa excluí lo temporal
mente. 

2« — Matías Gil Martín.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

27.—Mateo Ventura Lucilla.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

33.—Luciano Laiglesia Herrera — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

39.—Rufino Muñoz López —Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

47 —Manuel Alvarez Ortega.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

50.—Braulio Cuadrado Hernán Gó
mez.—Talla: 1'520 mm. Coutiuúa ex
cluido temp iralmente. 

54 - Manuel Hernández Cabrera.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

56.—Juan Manuel Palacios 3trc'a. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

57.—Ramón Antelo.—Soldado con
dicional comprendido eu el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

59—Juan Bueno Fernández—In
útil. Cmtinúa excluídotemporalmente. 

65,—Juan de Dios Novillo Norro.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del arl. 87 de la Ley. 

67.—Antonio Juste Crespo.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

73 —Pedro Abad Tarnayo.—Sol lado 
por haber resultado útil. 

75 .—Frauciso Minaya Santiago.— 
Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

77. -Constantino Piqueras Franco. 
—S)ldado por haber resultado ftiil. 

80.— Mariano García Escribano.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

81.— Mariano Rodríguez Jorge.— 
Sóida o condicional comprendido en 
el caso seoruudo del art. 87 de la Ley. 

81.—Eulogio Moatiel Sáuchez.—Sol
dado condici >nal compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

85.—Autouio Pérez Bermejo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 le la Ley. 

86.—Loreuzo Lag) Valverde.—Iu-
ú'il. Coutiuúa excluido temporal
mente. 

90.—Luis Barrajen Suárez—Inútil. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

97.— Antonio Pérez Calvo.—Pou-
diente. 

98.—Francisco Serrano Arranz.— 
Soldado condicioual comprendido eu el 
caso primero del arl. 87 de la Ley. 

101.— Mariano Rubio Lorenzo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

105.—José López Clemente. — In
útil Continúa excluido temporalmente. 

106.—Eugenio López Elola.—Talla: 
1*523 mm. Coutiuúa excluido tempo
ralmente. 

107.—Marto Maroto Lacu (conocido 
por Sautiago).—»Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 le la Lev. 

H2.—Juan Eusebio Marqués Prieto. 
—Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

115.—Adelardo del Amo Magro.— 
Inútil. Cmtinúa excluido temp t a l 
mente. 

116.—Carlos Luna Fañuias. — In
útil 0 mtinúa excluídotemporalmente. 

117.— Vicente Bravo Jimóu^z.— 
SDldado condicional comprendido eu 
el caso primero del artículo 87 de la 
Ley. 

124. — Francisco García Pérez.— 
Inútil. Cmtiuúi excluido tein paral -
mente. 

129—Ángel Cuadrado Mijáu.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

131.— Plácido Aviles Mirtfnoz.— 
Sollado por haber dalo la talla do 
1*555 milímetros. 

133 —Emilio Alvarez Alonso.—S>1-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

136.—Enrique Llorents Molas.— 
Soldado condicional comprendida eu el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 

139—Justo Yust López.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

141.—Antonio Duro López —Inútil. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

142. —Mauuel do Pedro las He-
ras.—Soldado condicional compreudi
do eu el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

141—José Blauco Berodial. — In

útil.— Coutiuúa excluido temporal
mente. 

11«).—Juau Antonio Redolat -salme-
rón.—Talla: 1*518 mm. Continúa ex 
cluid» temporalmente. 

150.—Justo Joaquín Feruáudez C i -
lleja.—PeudienU-. 

151.—Juan Bautista Fernández Cas
tro.—Tilla 1*510 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

153—Eustaquio Alvarez Montero. 
— Soldado condicional comprendido 
en ol caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

156. — Tomás Martin D)raiugo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

157.— Mariano Gonzáloz Bravo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

160.— José Fernández G)nzi!oz.— 
Sóida 1j condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87 «le la Ley. 

162.— Manuel Méndez Alcázar.— 
Soldado por haber resultado útil. 

101.— Abdón García Mmtero.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

168.—Coferino Quesada Romero. -
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

170. — Melchor Garnacho Sauz.— 
Soldado coudicioual compreudido en 
el caso primero del artículo 87 de la 
Loy. 

Í74.—Ángel José Fernández Amo-
rós.—Soldado condicional compreudi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

175.—Santos Martín Guijarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

179.— Mauuel Machuca Fernández. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

185.—Tomás Magán López —Solda
do condicioual comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

187. Carlos Teulón López Espino
sa.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

190.—Agapito José González Lucas. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

191.—'"íouzílo Carrasco García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art 87 de la Ley. 

192 —Carlos Selma Martin —Solda
do por haber i esaltado útil. 
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193 —José Gallardo Ortega.—Talla: 
1*530 runa. Continúa excluido tempo
ralmente. 

195.—Antoní') Sánchez Vaquero.— 
Soldado ¡íor haber resultado útil. 

201.—Sebastián Briz Muñoz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ait. 87 de ia Ley. 

202.—Antonio Frailo Picazo.—Sol
dado condicicnal comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

203.—Fiancisco Ortiz Garcfa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

504.—Cosme Milán Sánchez.—Sol
dado por haber desistido de su alega
ción. 

2C9. —Antcnio Aragón Pasamontcs. 
—Talla: 1*545 mm. Reconccido útil 
condicional. 

212 — Tirso Villarrubia Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

213.—Eugenio González Vecino.— 
S oldado por haber desistido do su ale
gación. 

216.—Urbano Pérez Martín de Jor
ge.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

219.—Eduardo Cano Martínez.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

222.— Marcelino López Ballana.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

225.— Mariano Llórente Sacristán. 
—Talla: i'538 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

228.—José Mira Martínez—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

233.—Julián Norberto Urizola Váz
quez.—Talla: 1*542 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

234.—Julio López Leganés. — Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*550 milímetros. 

237. —Manuel González. — Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

246.—Tomás Gómez García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87 do la Ley. 

247. — Eduardo Moreno Gómez. — 
Talla: 1*542 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

250—José María García Seguudo. 
—Inútil. Coutiuúa excluido temporal
mente. 

254. — Gregorio Rico Puentes. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

259.—Fernando do los Santos Sán
chez.—Pendiente. 

R e v i s i ó n —Reemplazo de 189S 

16.—Gabriel Torres Iglesias.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

17.— Ángel Mateos Guadalupe — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

19.—Emilio Gaona López —Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

20.—Gregorio Valero Sánchez.— 
Inútil. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

22.— Severiauo Rubio Sauz.—Ta
lla: 1'525 mm. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

29. — Pelegrfn Castro Alvarez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

31.—Julián Alejo García.—Inútil. 

Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

34.— José López.— Sóida lo condi
cional comprendido en el caso segundo 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

35.—Femado Madrid Gil.—Soldado 
condicional comprendido en al caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

38.—Pedro Garcít Arribas.—Iuútil. 
Excluí lo por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

40 —Luciano Garría y García.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previeue la Lev. 

42.—Esteban Batanero Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ai I. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

43.--Luis Pérez Hernández.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido lastres 
revisiones que previene la Ley. 

48. — Alfonso Llanos Pérez.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so noveno del art. 87. Cumplió las tres 
revisioues que previene la Ley. 

51.—Enrique Moraleda Buitrago.— 
Inútil. Exi luido por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

62.—Antonio Alonso Albite.—Sol
dado i-cndicioual comprendido en el ca
so segundo del art. 87. Cumplió las 
tres levisiones quo previene la Ley. 

73.—Balbiuo Moheda Illaua.—Sol
dado condicional compreudid > en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene ia Ley. 

74.—Miguel Campillo Romera.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previeue la Ley. 

81. —Miguel Albert Feruáudez.— 
Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

85.—Ángel Lamadrid Lora.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

86.—Juan Frauciseo Sarrasi Ubo<ía. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del a«t. 87. Cumplió 
las tros rovisiones que previene la 
Ley. 

87.—Marcelino García Rodríguez. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

88.— Sautiago Cigarrón Marlfuez. 
—Soldado coudicional comprendido ou 
el caso seguudo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

89.—J"sé López Rodríguez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

94.—José Guerra Brasas.—Soldado 
condicioual comprendido eu el caso 
primero del art. S7. Cumplió las tres 
revisiones que previene la L*»y. 

&7.—Maíces Ciríaco Antouio Garcfa 
y García.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

99 — Ernesto Hervías Martínez.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso [trímero del art. 87. Cumplió las 
tros r e v i s i o n e s que previene la Ley. 

106.—Juan José Arias García.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

110.—Mauuol Alvarez y López.— 
Soldado coudicional compreudid) eu el 
caso i rimero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Loy. 

112.—Facundo Platero Carralóu — 
Inútil. Excluido por haber cumplido las 

tres revisiones que previene la L°y 
115.—Pabl > Vicente Vadillo Manri

que.—Sóida lo condicional comprendi
do en el caso seguirlo del art. 87. Cum • 
plió las tres revisioues quo previene 
la Ley. 

121.— Mariano Liñán Francia.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

129 —Pascual Lamín Segura.— In
útil. Excluido por haber cumplí lo las 
tres revisiones que previene la Ley. 

132.—Joaquín Mayor Visedo. - Sol
dado condicional ce reprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previeue la 
Loy. 

133.—Fernando Suároz Fernández. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

13i.—Manuel Alvarez y Alvarez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art 87. Cumplió las 
tres i ev!>i"':ps quo proviene 13 Ley. 

135 —Manuel Fernández Rey.—Ta
lla: 1*538 mm. Exclui.lo por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

141. —Fiaucisco Alvarez Pereda.— 
Talla: 1*510 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres rovisiones qao pre
viene la Ley. 

143 —Mario Tresgallo Vila.—Talla: 
1*535 mm. Excluido por habor cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

140.—Joaquín García González.— 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto dol art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

148.—Serafín Atrio.—Soldado por 
haber cesado su excepción. 

151.—Higinio Mediavilla Linán — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

15L—Pedro Celeiro Maroto.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso seguudo del art. 87. Cumplió 
las tres rovisiones que proviene la 
Ley. 

157,—Pío Herrero Sánchez.—Iuútil. 
Excluido por haber cumplido las tros 
revis oues que previene la Ley. 

182.— José Rodríguez Cornejo.— 
Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
cumpilo las tres revisiones que pre-
viono ta Ley. 

167.—Juau García Tapetado Miguel. 
—Soldado condicioual comprendido eu 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

168.—José Suárez Péroz.—Soldado 
eouiicioual comprendido en ol caso 
décimo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

170.—Juan Rouget Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tros revisiones que previeue la 
Ley. 

171.—Segundo Tardío Esteban.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

172.—Víconte Mosquera Iglesias.— 
Talla: 1*528 mm. Excluido por haber 
cumplido las tros rovisionos quo pro
viene la Loy. 

178 —Aulouio Brelia Fidel.—Sol
dado condicional comprendido cu el 
caso noveno dol art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
vieue la misma. 

1*3.— José María Sembí Alejandro. 
—Soldado condicional comprendí lo en 
ol casa primero dol art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

185.—Rafaol Resuman Bonilla^ 
Soldado condicional compren li 1 0 eu'̂ J 
caso sexto del art. 87 de la Ley. Cora* 
püó las tres revisiones que previe^. 
la misma.' 

186 — Matías Antón Páramo.-^ 
Soldado condicional comp-on lido en el 
caso primero dol art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tros revisiones que p r e ¡ 
viene la misma. 

189.—Pedro Lázaro Cnevasanta 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley^ 
Cumplió las tres revisiones que pre" 
viene la misma. 

198.—Josó Sánchez Arenas.—Sol
dado condicioual comprendí lo eu el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

199. — Eugenio Gómez Gircía 
Inútil. Excluido por habor cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

207.—Pablo Machón Martínez.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisbues que pre
viene la misma. 

209.—José Birauli Sánchez —Sol
dado coudicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tros revisiones que pre
viene la misma. 

210.—Antonio Martínez García.— 
Soldado condicional comnrendido en 
el casospguudo del art. 87 de la Ley, 
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la misma. 

212 — Lázaro Arcos Villarreal.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Leyr 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

217.—Epifanio Alarcón Aguado.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tros revisiunes que pre
viene la misma. 

220.—Podro Nin d* Cardona Martí
nez Luna.—Iuútil. Excluido par ha
ber cumplido las tros revisioues que 
previene la Ley. 

221. — Manuel Martínez Rio ja. — 
Inútil. Excluido por hab»r cumplido las 
iros revisiones quo proviene la Ley. 

223 — Mauuel Bonilla Colmeuar.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la-
Ley. 

224 —Audrés Lnque do la Fuente. 
— Soldado condicional comprendido' 
en el caso primero del art. 87. Cunv 
plió las tros revisiones que previene 
Ja Ley. 

225.—Jaime Martin Gómez.—Solda-
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previoue la Ley. 

228.— Gumersindo Araq ie Pérez^ 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

231.—Antonio EgHo Gaf cía. —Sol
dado condicioual compren ñdo en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

234.—Cristóbal Díaz P*ña — Solda
do condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
rovisiones que proviene la Loy. 

237.—Poüdoro CadelsG.irmilla (co-
neci lo por Domingo). —Soldado coudi
cional comprendido «MI el caso seguudo 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Loy. 

242.-BicardoLuiíía Baudo — Inútil--
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Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

243.— Mónico Sesmero Romero.— 
[¿útil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

247.—Manuel Carpintero Pereyro. 
Sollado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las desrevisionesque previene la Ley. 

250.—Jesús Rivero García.—Ta
lla*. 1*510 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

256 — Autonio Martínez Escribano. 
, Útil condicional. 

258.—Teodoro Zarza Ucedo. — Sol
dado por haber cesado su excepción. 

259.—Frutos Rodríguez Muñoz. In
útil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que provieuo la 
Ley. 

263.— Mariano Peláez Hetegón.— 
TaMa: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

266.—Autonio Mateo García. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tros revisiones que pre
viene la misma. 

275.—José Caballero.—Soldado con-
dicioual comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

280.—Raimundo San Juan Lucas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

283.—Julio Lafi'o Basurta. — Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tros 
revisiones que provieuo la Ley. 

290.—Antonio Redondo Martín. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

296.—Jcsó Marino Romero.--Solda
do condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la mis u n . 

306 — Jesús Fernández Garaero.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previeuo la Ley. 

310.—Estanislao Sacristán Maitin. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ai t. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en las instancias pro
movidas por José María Rodríguez 
Cano, Francisco R>iz G- nzález y Ra
fael del Hu9to Aguilar, alistados con 
los númeíos 5, 6 y 11 del distrito de la 
Universidad, y con la penalidad del 
art. 31, en solicitud de que se les rele
ve de la mencionada nota, en el sen
tido de que procede acceder á lo so
licitado, y que cuaudo se ordene por 
su Autoridad se les incluya en sorteo 
supletorio cou los benefl» ios del Roal 
decreto de indulto de 7 de Febrero úl
timo, en el que se hallan compren
didos. 

ídem á la misma Autoridad y en el 
mismo seniido, la instancia promovida 
por Abelardo Gutiérrez de la Solana 
en solicitud de que se le aliste sin pe
nalidad. 

llera al limo. Sr. Director gene
ral do Administración en la instan
cia promovida por Ramón Denia BJ-
nifaz, en solicitud de indulto de la 
Penalidad del art. 'M% en el sentido de 
que procede so le alisto y sortee en el 
actual reemplazo por el dist.ito de 
«uenavisfa, con los beueílcios de la 
citada Real disposición. 

Mem i la atada Autoridad que el 
mozo Claudio Justo San Andrés (torion
do, númoro G del pueblo de Orusco, d.»l 
reemplazo do 1807, fué excluido tem
poralmente como corto de talla y ex
ceptuado c >n arreglo al caso dérirno 
del art. 87 en (-1 año de su reemplazo 
y revi^óu de 1*98 Que eu ol año 189ü 
se le declaró soldado por hiber p e r 

dido la excepción, y que ol día 11 del 
actual so lo declaró soldado condicio
nal p<r hallarse comprendido eu el 
caso sevunrio del art. 87, en analogía 
con el 149, habiendo sufrido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

Conceder el plazo de cuatro mesos 
para que pueda justificar su excepci 'o, 
como hijn do Cuba, al mozo Aurelio La-
claustra Val íésf del reemplazo actual 
ydistrito de Buenavista. 

Resolver la competencia entablada 
por los distritos del Hoápicio y Univer
sidad sobro mejor derecho ai alista-
minuto del mozo Eduardo Lluch Sán
chez, en faor del primero, por ha
llarlo comprendido en el caso primero 
del art. 40 y primero y tercero del 
60, y ordenar al Sr. Teuieuto do Al
calde de la Universidad para que lo 

| elimino del alistamiento do su <!islrito 
por estar bien incluido en el del Hos
picio. 

Resolver eu el mismo sentido la 
competencia entablada por los distritos 
del Hospicio é Inclusa respecto al alis-
ti»miento del mozo Casimiro Muñoz 
Sauz, y ordenar al Sr. Teniente de Al
calde del di.-diito de la Inclusa lo eli
mine de su alistamiento por eslpr bien 
iucl iído en el del Hospicio. 

Contestar al Con uel jefe do la zo
na 16 la verdadera situacióu del 
mozo Melquiades LIcrenle Sanz, uú-
mero 2 del cupo do Pedrezuola y 
leemplazo de 1898 es la siguiente, se
gún se comprueba por los anteceden
tes que obran en el Negociado: 

Reemplazo de 1893.—Talla: 1 4523 
milímetros. 

Reemplazo de 1899.—Talla: T535 
milímetros. 

Reemplazo do 1000— Talla: 1*540 
milímetros. 

Reemplazo de 1901.—Soldado por 
haber obtenido la talla de 1*555 mm. 

Subsanar el error padecido al con
signar en las actas de 28 de Noviem
bre do 1900 y 22 do Enero del afro ac
tual que ol Vocal D. Joaquín Ch:»pi-
prieta asi .lió á dichas sesiones, siendo 
así que el Vocal que concurrió fué 
D. Tiberio López González. 

P<«r el Sr. Secretario, á nimbre de 
la Cornisióu, so interrogó al represen
tante del 'listtito de la Latina, que ha 
concurrido EN este día á verificar las 
operaciones do reclutamiento, si te
nia la absoluta Seguridad respecta á 
que los mozos ó sus padres, herma
nos, etc . , fueran las verdaderas per-
souas interesadas en cumplimiento do 
lo dispuesto EN ol art. 129 del Regla
mento, habién loso contestado arirma-
tivaru«MITE por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 124 de la Ley 
y 123 del RHglamento, so hizo pre
sente en cada caso á todos los intere
sados el derecho qno les asisto de re
currir en alzada ante el Ministerio do 
la Gobernación si no se hallaseu cou-
f rme> con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se li vauló la sesióo.=Kl Presiden
te accidental, Vé\\¿ leí Castillo. = tíi 
Secretario, c . Pozzi. 

2 4 1 . — 6 5 6 . 

u n t a m i e n t o 

. M A D R I D 

Secretaria 
Esta Fxcma Corporación ha acordado 

sacar á públioa subasta la enejenaoión 
del solar núm. 11, con fachada A la calle 
de Sagasta, que formaba parte del ierre 
no qae ocupó el antiguo Corral de Lira 
piez*s de la Villa, bajo el tipo de S7.367'45 
p e s e t H S , á que ascienden los 002 95 me 
tros c u n d i d o s que dicho 6o l«r com
prende á razóo de 144*90 prsetns cada 
ono y con sujeción a! pliego de condicio 
generales Inserto en la Gaceta de Ala 
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia de los días 19 y 25 de Abril de 1900 
reppe<tiv» mente, modificadas la 2 .* . 3.* 
y 7." de dichas condiciones en el sentido 
que en el presente anuncio se deter
mina. 

Los lieUadores consignarán previa 
mente como fianza provis'onal la cantidad 
de 4.368*35 pese'aB en la Caja genera) 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido. 

La subasta se verificara el día 12 de 
Agosto de 1901, a las once, en la pri 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
once A trece, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los lidiadores que asi lo prefieran po
drán preseutar sus proposiciones cerra
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro goneral del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa 
diligencia de registro, hasta el dia de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados A la Mesa por los l id ia 
dores en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pri
meros dias siguientes A la fecha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sas trAmites el expe 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonecimiento. 

Madrid 9 de Julio de 1901. = P. A. del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, F. More-
no López. 

Modelo de proposición 
Ojno deberá oxtondorso on paj^l timbrado del 
E>tadv> de la clase 11.*, y al presentarse llevar 
escrito on el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta de..„) 

D.. , que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública lici
tación para la enajenación del solar 
número U de los procedentes de l 
terreno qae ocupó el antiguo Corral 
de Limpiezas de la Villa, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en los dí«s 19 y 
25 de Abril de 1900 respectivamente, 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete A adquirir dicho solar con l 

estricta sujeción A ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos ó 
con el aumento de... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
2 5 2 . - 3 7 . 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para la instalaoión del a lum
brado eléctrico en el Mercado de los Mos
teases, el Excmo. Sr. Alcalde por su de* 
creto de 5 del actual, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación bajo 
los mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 7 
de Junio auterior y que S3 hallan de 
manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
8.°), durante las horas de once A trece, 
todos tus dias no feriados que median 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el día 13 de Agosto próximo, á 
las once, en la sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, pinza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exce-
len'Isimo Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento. 

Madrid 9 de Julio de 1901.=P. O. del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, F. More-
reno López. 

252.—36. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

I). José María Garay Rowart, Tenien
te de Alcalde del distrito de la Latina. 

Hago sabor: Que no habiendo compa
recido al aoto de la clasificación y decla
ración de soldados del aotual reemplazo, 
los mozos Antonio Cavida Sanjurjo, hijo 
de Manuel y de Isidora, y Luis TrApnga 
Rodríguez, hijo de Clemente y Matilde, 
se les ha instruido el oportuno expediente 
según lo prevenido en los artículos 105 y 
siguientes de la ley de Reclutamiento, y 
la Comisión mixta de esta provincia, en 
sesión celebrada el dia 1.° del actual, 
acordó declararles prófugos, ordenando 
su busca y captura. 

Por tal motivo se les cita con el presen
te para que comparezcan ante mí, ro
gando A todas las Autoridadesy sus agen
tes procedan A la busoa y captura de los 
referidos mozos, poniéndolos A disposi
ción de esta Tenencia de Alcaldía con las 
seguridades convenientes para presen
tar la A la Comisión mixta. 

Madrid 5 de Julio de 1901.=E1 1 enten
te de Alcalde, J . Garay Rowart. 

2 5 0 . - 9 8 8 . 

' f(|»n i í f w 
>. t i l i t é 114 ta 1*4 aciáa ds Hacisada 

de la provincia de Jft&drid 

Propiedades 
En el expediente que se instruye sobre 

inscripoión en el Registro de la Pro
piedad y venta de la casa núm. 12 
de la plazu del Olmo del pueblo de San
tos de la Humosa, adjudicada al Estado 
por débitos de contribuciones, se ha acor
dado por el Ümo. Sr. Delegado de Ha
cienda se verifique la mencionada ins
cripción, poniéndolo previamente en co
nocimiento del duefio de la referida finca 
A los efectos prevenidos en el art. 3.® del 
Real decreto de 23 de Febrer» de 1897. 
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Y apareciendo con el caráoter de due

ños D. José Vicente Alvarez, ó D. Martín 
Caballero, si es que no llegó A consu

marse la venta que éste hizo al primero 
del citado inmueble, é ignorándose el do

micilio de ambos, se publica el presente 
en este periódico oñoial, a tenor de lo dis

puesto en el susodicho articulo, para que 
en el término de ocho días puedan aichos 
señores, ó al que de ellos corresponda, 
ejercitar su derecho. 

Madrid 8 de Julio de l901.=Arturo 
Valgafión. 

2 5 2 .  6 6 . 

Tssorsria ús Hacienda 
i la p r o v i n c i a áz JVIadrid 

Contribución industrial accidental 
Ano de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda do esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 28 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos a dioha tri 
butaoión en Madrid que perteneoen á ¡a 
zona cuarta y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del nrt. 51 de la mis 
ina Instrucción, publlquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu 
tiva los respeotivus valores previos los 
requisitos correspondieres. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en diobo articulo 51 

Madrid 9 de Julio de 1901—El Toso 
rero de Hacienda, Emilio Gutierre/ Ga 
mero. 

2 5 2 .  5 7 . 

En lo* días 12, 13 y 15 del corriente 
mes y horas de diez á doce de la maña

na, se podrá verificar el pago anticipado 
en la Deposita! iapagaduria de esta pro

vincia de la contribución territorial, in 
dustrial y carruajes de lujo del tercer 
trimestre del aflodo 1901. 

Lo que se haoe públioo para qne llegue 
A conocimiento de los señores contribu

yentes que tienen solicitada la anticipa

oión. 
Madrid 9 de Julio de 1901 .=E1 Teso

rero, Emilio Gutiérrez Gamero. 
252.  67 . 

yol Zamora, pensionista, veoina de Ma

drid, representada por el Proourador don 
Pedro Mauget y defendida por el Letra

do D. Emilio Ortiz, y de otra, como de 
mandada y apelada, los Estrados del Tri 
*mnal por la rebeldía de D. Francisco 
Carava Amárioa, propietario, de la mis 
ma vecindad, y de D. Jalián Cabello y 
Ruano, cuya profesión y vecindad no 
constan, sobre tercería de mejor dere 
cho á las rentas de una casa. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
firmamos con expresa imposioión de las 
costas de esta segunda instanoia á la 
parte apelante la repetida sentencia ape

lada por la que se declaró que D. Fran 
cisco Carava y Amárioa tenía preferente 
dereoho con relación a dofia Clara Puyol 
y Zamora A percibir las rentas de la casa 
número 5 de la calle de Guttenberg. que 
fueron embargadas en I03 autos ejecuti 
vos seguidos por el primero contra don 
Julián Cabello y Ruano, absorbió á am 
bos de la demanda de tercería de mejor 
derecho & dichas rentas que contra ellos 
había interpuesto la dofia Clara Puyol, 
y no hizo expresa oondenaoión do costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que A 
mas do notificarse en Estrados y de ha

cerse notoria por edictos se publicará su 
oabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y Diario Oficial de 
Aviso» de Madrid por la rebeldía de don 
Francisco Carava AraArica y D . Julián 
Cabello y Ruano, y que luego que sea 
firme se comunicará al inferior por medio 
de la oportuna certificación y orden A eos 
ta de la pirte apelante, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmamos.=Antonio Alonso 
Casafia. = lldefonso López Aranda. = Fe 
derico Monsalve.=R imón B irroeta 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Ildefonso López Aranda en Madrid A 21 
de Junio de 1903. 

Y para que conste y tenga efeoto su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo en Madrid 
A 27 de Junio de 1901.=Luis González 
de la Quintana. 

251—26 

Providencias judiciales 

Audiencia* icrrituriales 
MADRID 

D Luis González de la Quintana, Ofi

oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madtid. 

Certifioo: Que por la Sala primera^de 
la misma se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número ciento dos.— En la 
villa y corte de Madrid á 21 de Junio 
de 1901. En los autos civiles declara

tivos de mayor cuantía que procedentes 
del Juzgado de la Audiencia de esta ca 
pital ante Nos penden á virtud de ape

lación seguidos entre partes,de una, como 
demandante y apelante, dofia Clara Pu

í t ó w f e o»- in №a instancia 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del sefior 

Ju°z de primera instmeia é instruooión 
del distrito de Buenavtsta de esta corte, 
dictada en este dia en el sumario que se 
Instruye por estata de metálico á Ma 
ría Ortiz, se cita A Felipe Sánohez Vio

tóride. para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Jnz 
gados, oalle del General Castaftos, dentro 
del término de tres días, contados desde 
el siguiente al en que es^e edicto faere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 10 pesetas conque se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efec 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 1.° de Julio de 1901.=V.° B.° = 
El Juez, Manuel del V»lle = E I Escriba

no, Lioenoiado Antonio de Aguitar. 
251—23. 

CENTRO 
D. Juan Francisco Roiz y Andrés, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por ol presente olto, llamo y emplazo 
A Eterio FeruAndez Chumillas, de vein

te anos, hijo de Fabián y de Irene, sol

tero, fotógrafo, natural de Albacete, veoi

no de esta corte, que habitó en la 'calle 
de la Manzana, número 11, piso principal, 
para que en el términ > de diez días, coa

tados desde el siguien e al en que es ta 
requisitoria se iaserte en la (faceta de 
Madrid, comparezca en mi S tía audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, oon el objeto 
de responder de los cargos quo le resal

tan; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en oíase de preso en la Prisión Celular. 

Madrid 3 de Julio de 1931.=Juan 
Francisco Raiz.=»El Esoribano, José 
Alonso Fadrique. 

2 5 1 .  2 1 . 

HOSPITAL 

En virtud de provi lenoia del sefior 
Jucz de primera instanciaé instrucción del 
distrito de' Hospital de esta corte.diotada 
en el dia de hoy en el sumario qae se 
instruyo por harto de oarbón, se cita A 
Zoilo Sánohez Barrajan y á su hija, pro • 
cesada en la causa, María Sánchez Gon< 
z&lez, que han vivido en lu calle de San 
José en el puente de Vallecas, y cuyos 
paraderos se ignoran, para que compa

rezcan en su Sala audiencia, sita en el Pa

aoio de los Juzgados, oalíe del General 
Castafios, dentro del término de oinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuero inserto en los perió 
dicos oficiales, oon objeto de hacerles sa

ber lo ordenado por la Superioridad en la 
sentencia; bajo apercibimiento de ser de

clarados incursos en la multa de 25 pese

tas con que se les conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
te obligarles A efeotuar dioha compare

cencia. 

Madrid 3 de Julio de 1901.=V.° B° .= 
Sánchez Vilchez. = Ei Escribano. Pedro 
Martínez Gran le. 

2 5 2 .  4 5 . 

Otra en el sitio de la Cruz de Carmona 
de caber dos fanegas: ¡inda Saliente Ma

nuel Caesta, Mediodía herederos de Ni

casio Martínez, Poniente camino y Ñor. 
te Manuel Navarro; tas ida en 100 p e . 
setas. 

Otra en el sitio del camino de Caraba, 
fia, de caber un* fnnegí: linda Salien

te camino, Mediodía J írónirao Gírela 
Porrero. Poniente Caz y Norte Nicolás 
García Porrero; tasad* en 75 pesetas. 

Advertencias 

1.
a Qae no so admitirán posturas que 

no cubran las dos t e t a r a s partes del 
tipo de subasta. 

2 * Qae los HcitAdores deberán oon

signar previamente en la mesa del J u z 

gado el 10 por 100 del valor que sirve de 
tipo para la subasta. 

3 / Qae no ex.sten titulos de pro

piedad. 
Dado en Chinchón á I

o de JaMo de 
1901 = José Gayo.=El Escribano, Joan. 
Escandías. 

2 5 1 .  3 1 . 

CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Ja*z de ins

trucción de Chinchón y su partido 
Por el presente hago saber: Que en vir 

tud de lo dispuesto en providencia de 22 
de Junio última se sacan á segnoda su 
basta, cjn rebaja del 25 por 100 de 
tasación, que tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, el dia 26 del 
actúa* y hora d las once de la mafitna , 
los siguientes bienes, sitos en término de 
Valdaracete, embargados al procesado 
Clemente Haelves Hurtado en causa por 
injurias: 

Una tierra en el sitio de Valdenava

rro, de caber cuatro fanegas: linda Sa

liente Cerros, Mediodía, Poniente y Nor

te Cerro; tasada en 40 pesetas. 
Oirá en e' sitio de Fuentesaúco, de ca

ber cuatro fanegas en dos pedazos: linda 
Saliente camino de Viliarejo á Estremera, 
Mediodía Cerros, Poniente camino del 
Cerro y Norte Gregorio Mufloz; tasada 
en 44 pesetas. 

¡ t e p t t o s ¿iijnfcipafo 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del sefior 

D. Francisco Pampillon, Juez municipal 
del distrito de la Audiecoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Benito Abad 
García, cuyas demás circunstnnoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio A que haya lugar. 
Madrid l ° de Julio de 1 9 0 1 . = V . ° B.* 

= Pampillón.= El Secretario, Mariano 
Ordax. 

248  9 1 8 

En virtud de providencia del sefior 
D. Framdaco Pamj>ii:ón, Juez municipal 
del distrito de la Andienola de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Mo

raleja Galiodo, cuyas demás circunstan

cias y actual ptradero se ignoran, para 
que un término de segundo diacompa* 
rezca en dicho Juzgado A extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas: bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á qne haya lugar. 

Madrid 1.° de Julio de 1901. = V.° B . ° = 
Pamplllón. = El Secretario, Mariano Or

dax. 
248 . 928 . 

— x*

En virtud de providencia del sefior 
D. Francisco Pampillon. Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Eusebio Gar

cía, cuyas deinas Circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi

no de segundo dia comparezca en diobo 
Juzgado á celebrar ju cíj de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que h*ya lagar. 

Madrid 1.° de Julio de 1901. = V.° B.°=* 
Pampillon. = El Secretario, Mariano Or

dax. 
248.—916. 
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